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o más días calendario, mediante Decreto Supremo de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 023-2021 se establece que, el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, sobre 
la base de la información del Registro Nacional disponible, 
de acuerdo con las pautas técnicas establecidas por el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y en un plazo 
no mayor de cinco (05) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de publicado el presente Decreto de 
Urgencia, remite al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social el registro de hogares elegibles en el marco del 
Decreto Supremo Nº 023-2021-PCM para el subsidio 
monetario complementario, debiendo tener presente que 
por Decreto Supremo Nº 036-2021-PCM, se modificó y 
derogó los artículos 1, 2 y 4 del referido Decreto Supremo;

Que, en el numeral 3.2 del artículo 3 de norma citada 
en el párrafo precedente, se dispone que, el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social aprueba mediante 
Resolución Ministerial, a propuesta del Viceministerio 
correspondiente, en un período máximo de tres (03) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción 
de la información a la que se refiere en el numeral 3.1, 
los padrones que contengan los hogares beneficiarios 
del subsidio monetario complementario, sobre la base 
de la información del Registro Nacional disponible, de 
acuerdo a la priorización que dicho sector determine, de 
corresponder;

Que, a través del Oficio Nº 000724-2021/SGEN/
RENIEC, el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil - RENIEC comunica al Viceministerio de Políticas y 
Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social que, puso a disposición los archivos que contienen 
el registro de hogares elegibles para el subsidio monetario 
complementario autorizado en los departamentos y 
provincias que se incorporen al nivel de alerta extremo, 
señalado en el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 023-
2021;

Que, en el marco las competencias y funciones 
establecidas en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
094-2020-MIDIS, la Dirección General de Focalización 
e Información Social y su Dirección de Operaciones, a 
través de los Informes N.os D000083-2021-MIDIS-DGFIS 
y D000158-2021-MIDIS-DO, respectivamente; sustentan 
la aprobación del Padrón de hogares beneficiarios del 
subsidio monetario autorizado por el Decreto de Urgencia 
Nº 023-2021; 

Que, mediante el Memorando Nº D000085-2021-
MIDIS-VMPES, el Despacho Viceministerial de Políticas y 
Evaluación Social emite su conformidad a lo señalado por 
la Dirección General de Focalización e Información Social 
y la Dirección de Operaciones, en los informes señalados 
en el considerando anterior, proponiendo la aprobación 
del Padrón de hogares beneficiarios del subsidio 
monetario complementario autorizado por el artículo 2 
del Decreto de Urgencia Nº 023-2021; elaborada sobre la 
base de la información remitida por el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil - RENIEC;

Que, asimismo, mediante el Memorando Nº 
D000272-2021-MIDIS-OGPPM, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización expresa su 
conformidad con el Informe Nº D000041-2021-MIDIS-OP, 
emitido por la Oficina de Presupuesto, en el cual se opina 
favorablemente sobre la aprobación del Padrón antes 
señalado; 

Que, en tal virtud, corresponde emitir el acto resolutivo 
que apruebe el Padrón de hogares beneficiarios del 
subsidio monetario complementario autorizado por el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 023-2021;

Con los visados del Despacho Viceministerial de 
Políticas y Evaluación Social, la Dirección General de 
Focalización e Información Social, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29792, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; el Decreto de Urgencia 
Nº 023-2021, que establece medidas adicionales y 
extraordinarias a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia 

Nº Nº 010-2021 y modificatorias para reducir el impacto 
negativo en la economía de los hogares afectados por las 
medidas de aislamiento e inmovilización social obligatoria 
a nivel nacional; y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
094-2020-MIDIS;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación del Padrón de hogares 
beneficiarios 

Aprobar el “Padrón de hogares beneficiarios del 
subsidio monetario complementario autorizado por el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 023-2021”.

Artículo 2.- Publicación 
La presente Resolución Ministerial se publica en el 

Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/
midis). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1935584-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao

decreto suPremo
n° 043-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N° 0520-2021-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), para financiar la continuidad del 
servicio público de transporte terrestre de personas, hasta 
por la suma de S/ 16 381 593,00 (DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), de los cuales 
corresponden hasta por la suma de S/ 9 431 103,00 
(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL CIENTO TRES Y 00/100 SOLES) para ser brindados 
a través del Sistema de Corredores Segregados de 
Buses de Alta Capacidad (COSAC I)–Metropolitano, y 
hasta por la suma de S/ 6 950 490,00 (SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES) para ser brindados a través 
del Sistema de Corredores Complementarios; adjuntando, 
para dicho efecto, los Informes N°s 160-2021-MTC/09.03 
y 0018-2021-ATU/GG-OPP, de la Oficina de Presupuesto 
del citado Ministerio y de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de la ATU, respectivamente, con los 
sustentos correspondientes;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
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a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 16 381 593,00 
(DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes, teniendo en cuenta que 
los citados recursos por su naturaleza y coyuntura no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 16 381 593,00 (DIECISÉIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (ATU), para financiar la continuidad del servicio 
público de transporte terrestre de personas brindado 
a través del Sistema de Corredores Segregados de 
Buses de Alta Capacidad (COSAC I)–Metropolitano y del 
Sistema de Corredores Complementarios, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     S/ 16 381 593,00
    =============

 TOTAL EGRESOS   S/ 16 381 593,00 

    =============

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1        Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos     S/ 16 381 593,00
    =============

 TOTAL EGRESOS   S/ 16 381 593,00 

    =============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 

presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1935706-3

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 y dicta otra disposición

decreto suPremo
n° 044-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los Gobiernos Regionales hasta por el monto 
de S/ 832 300 169,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otras 
finalidades, lo dispuesto en el literal k) del citado numeral, 
respecto a las plazas a las que hace referencia el numeral 
6.2 del artículo 6 del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, 
Decreto de Urgencia que establece medidas en materia 
de los Recursos Humanos del Sector Público, que 
dispone, a partir del Año Fiscal 2021, que el Ministerio 
de Educación y los Gobiernos Regionales, según 
corresponda, realizarán la contratación de docentes de 
las instituciones educativas de educación básica y técnico 
productiva del Ministerio Defensa en el marco de la Ley Nº 
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y 
dicta otras disposiciones;

Que, los numerales 40.2 y 40.4 del citado artículo 
40, disponen que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional autorizadas en el artículo 40 se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, y de conformidad 
las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
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